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[image: image1.emf]  EXPOSICION DE MOTIVOS :     El  “P royecto de ley por medio de la cual se establece el  Sistema Nacional de Protección, Emprendimiento y Formación  Integral de la Familia, se crea el Ministerio de la Familia y se  dictan otras disposiciones ”,   objeto de sustentació n en la presente  exposición  de motivos, busca establecer un efectivo sistema de  protección de la institución familiar  y de sus miembros más  vulnerables y desprotegidos como son los niños y niñas, y los  ancianos,  y  establec er  una verdadera cultura en su fa vor y  en  desarrollo  a  la corresponsabilidad  institucional, que debe existir  legalmente entre  la   Familia, la Sociedad y el Estado.     Aborda el proyecto,  de manera responsable  el examen de las  diferentes causas y patologías sociales sobre la violencia intrafa miliar  y el abuso y el maltrato infantil en Colombia, y plantea soluciones en  relación con  la crisis estructural  y multicausal  de  la disfuncionalidad   familiar y sus consecuencias en  la Familia, la Sociedad y el Estado, en  especial en relación con la  cultur a de los  antivalores  inmersos en la  mercadotecnia consumista y globalizada generadora de prototipos  individuales y colectivos  de un sistema de pensamiento estructurado  en la visión materialista y cuantitativa de la vida humana, respaldado  en la violencia   de izquierda o de derecha como “ Partera de la  Historia de la Humanidad”  para negar la existencia del valor absoluto  de la Vida, la Familia, los derechos inalienables de los niños y niñas,  los ancianos y personas más vulnerables de nuestra nacionalidad , en   desarrollo a lo  establecido en  los  Artículos  5º y del 42 al 47 de la  Constitución   Política  y  en procura de establecer una cultura de la  progenitura responsable  y del respeto, defensa y protección de la  Familia , en la que cada ciudadano conscientemente se  convierta en  un verdadero cuidador de niños y niñas, en virtud del buen ejemplo  de los adultos .     Consecuentemente,  se allega el presente proyecto de Ley al  Honorable Senado de la República ,  fundamentado  además,  en las  consideraciones  siguientes:     I.   MARCO DE  CONVENIENCIA .       El proyecto es conveniente para el País,  por cuanto aborda de manera  integral la  crisis de la  institución  familia r ,  como   natural  consecuencia   de  la  crisis moral y ética  que viene afectando la institucionalidad del  Estado, en sus diferentes  niveles y competencias.  Un contexto de  antivalores en el que cuestionamos la política sin principios, la riqueza  sin trabajo, el placer sin conciencia, el conocimiento sin carácter, el 


        PROYECTO DE LEY No. _______DE 2008 SENADO.

“Por medio de la cual se establece el Sistema Nacional de Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, se crea el Ministerio de la Familia y se dictan otras disposiciones”.

         EL CONGRESO DE COLOMBIA DECRETA:
T I T U L O I

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES Y DEFINICIONES.

Artículo Primero. Principios Rectores y Definiciones de esta Ley. La presente ley está basada en los principios rectores y definiciones siguientes: Dignidad, Integridad, Libertad, Justicia, Igualdad, Tolerancia, Solidaridad, Seguridad y Productividad, los cuales serán esenciales en la formulación y ejecución de las políticas públicas y actividades privadas vinculadas directa o indirectamente con los asuntos de Familia, y en especial, en relación con los derechos humanos, sistema de valores y modos de vida en la Familia. 
Los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos e Internacional Humanitario ratificados por el Congreso de Colombia por ser inherentes a la persona humana, constituyen valores esenciales y obligatorios para la formulación y ejecución de  políticas públicas en materia de familia.

La Familia como núcleo e institución básica y fundamental de la sociedad, se constituye por vínculos naturales, espirituales  y jurídicos, que surgen de la decisión libre de un hombre y de una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla. La pareja, tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos, y deberá cuidarlos, sostenerlos y educarlos mientras sean menores e impedidos, en estricta sujeción a la igualdad de derechos y deberes de los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados naturalmente o con asistencia científica. Además, deberán respetar y hacer respetar los derechos prevalentes de los niños. 
El Estado Social de Derecho, a través de sus poderes públicos y en cumplimiento a su finalidad esencial, protegerá y garantizará el ejercicio de los derechos inviolables de la vida, la dignidad, la honra, la intimidad, la armonía y la unidad de la familia nuclear y extendida; y sancionará ejemplarizantemente todas las formas de violencia en la familia o que se ejerzan contra ella. Así mismo, en relación con la prestación descentralizada, democrática y participativa de los servicios asistenciales y de emprendimiento para lograr a corto, mediano y largo plazo el desarrollo integral, espiritual y material de la familia.
El desarrollo social, económico, político, ecológico, espiritual y cultural de la Nación Colombiana, estará orientado por los principios de bien común e interés general; y los poderes públicos y el sector privado tendrán entre sus funciones la formación, el desarrollo y el bien estar integral de la Familia. Con ésta misma orientación, principios y valores fundamentales operará el Sistema Nacional de Protección, emprendimiento y formación Integral de la Familia, el cual estará bajo la coordinación general del Ministerio de la Familia.
Todas las instituciones, públicas y privadas, constructoras de bien común y relacionadas directa o indirectamente con la Familia, deberán sujetarse y orientarse en estrictos criterios éticos, morales, científicos y especializados en relación con la protección, emprendimiento y formación de la Familia nuclear y extendida; y además, en relación con el hogar, la niñez, la juventud, la mujer cabeza de familia, los ancianos, los minusválidos físicos y psíquicos.
T I T U L O II
DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN, EMPRENDIMIENTO Y FORMACION INTEGRAL DE LA FAMILIA (SNPEBIF).

Artículo Segundo. Establézcase el Sistema Nacional de Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia. El sistema Nacional de Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, que se establece por la presente ley, es el conjunto de instancias y procesos de desarrollo institucional, planificación e información articulados entre sí, que posibilitan el desarrollo de una cultura del respeto, protección y acceso de la familia a los bienes y servicios en un Estado Social de Derecho, según los principios de descentralización, participación y autonomía.

El sistema Nacional de Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, estará conformado por el Ministerio de la Familia, los Consejos Nacional y Territoriales de Familia, y las Oficinas Técnicas Distritales y Municipales de Familia, y en general, por las entidades públicas y privadas que desarrollen, financien, fomenten o ejecuten actividades de Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia. Así mismo, estará coordinado por el Ministerio de la Familia, quien fijará las políticas generales, dictará normas técnicas y administrativas a las que deberán sujetarse las entidades de dicho sistema.

El sistema Nacional de Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, estará integrado por las entidades públicas y privadas que mas adelante se determinan; y su finalidad será, coordinar el cumplimiento de las políticas u orientaciones en materia de familia, que trace el Ministerio de la Familia.
Así mismo, lo hará respecto a las actividades de investigación científica y académicas sobre las causas, circunstancias y fenómenos que afectan y alteran el desarrollo funcional, armónico y equilibrado de las familias; y también, apoyará la consecución recursos económicos y logísticos para la planeación, administración y ejecución del sistema de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia.
Artículo Tercero. Objetivos Específicos del Sistema Nacional de Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia. Los objetivos específicos del sistema de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia, serán los siguientes:
1. Asesorar al Ministerio de Familia en los asuntos relacionados con la Protección, emprendimiento y formación integral de la familia. Así mismo, en relación con los derechos humanos, sistema de valores y modos de vida de la Familia.
2. Armonizar el funcionamiento intersectorial de las diferentes dependencias públicas y privadas que cumplan funciones directa e indirectamente relacionadas con la Protección, emprendimiento y formación integral de la familia.
3. Apoyar las políticas públicas relacionadas con la Protección, emprendimiento y formación integral de la familia; y en relación, con la resocialización y sanciones ejemplarizantes.
4. Los demás objetivos contenidos en la presente ley.

Artículo Cuarto.  Creación del consejo nacional, los Territoriales Departamentales y las secretarias técnicas locales en los asuntos de familia. Créase el Consejo Nacional, los Consejos territoriales Departamentales y las secretarias técnicas locales en cada municipio o distrito del respectivo  Departamento, para la Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, como órgano asesor del Ministerio de Familia, y este reglamentará su funcionamiento inmediato.

El consejo Nacional, los consejos territoriales departamentales y las secretarias técnicas locales en los asuntos de familia, además, serán instancias de interacción del sistema nacional de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia; y de concertación, entre el Estado y la sociedad civil encargadas de liderar y asesorar a los gobiernos departamentales, distritales y municipales y de los territorios indígenas en la formulación y ejecución de las políticas y la planificación de los procesos de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia.
Artículo Quinto. De Consejo Nacional. El Consejo Nacional, para la Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, creado por la presente ley, estará integrado por las personas siguientes:

*El Ministro de Familia, quien lo presidirá.

*El Ministro del Interior y de Justicia.

*El Ministro de Educación Nacional.

*El Ministro de Protección Social.
“El Ministro de Cultura.

“El Ministro de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial.
*El Director Nacional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
*El Directo Nacional del Departamento de Policía Nacional.
*El Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

*El Defensor del Pueblo. 

*El Procurador General de la Nación. 

*El Fiscal General de la Nación.

*Cinco Representantes con sus respectivos suplentes de las Organizaciones Sociales, religiosas, gremiales, comunitarias e indígenas del orden Nacional, reconocidas oficialmente y representativas de las familias y de la sociedad civil, seleccionados por el Ministerio de la Familia.

El Consejo Nacional deberá reunirse por lo menos una vez cada seis meses y a las reuniones podrán asistir a las reuniones como voz pero sin votos los funcionarios públicos y demás personas que el Consejo considere conveniente para la mejor ilustración de los diferentes temas en los cuales deba asesorar y formular recomendaciones.

El Consejo Nacional tendrá a su cargo las funciones siguientes:
1. Recomendar la adopción de medidas que permitan realizar los planes, programas y proyectos, de acuerdo a las políticas públicas del Ministerio de familia y con la finalidad de lograr mayores coberturas y focalizaciones.

2. Recomendar al Gobierno Nacional las políticas públicas y los mecanismos de coordinación intersectorial de las actividades de todas las entidades y organismo públicos y privados, cuyas funciones afecten o puedan afectar la institución de la familia
3. Formular recomendaciones para la asistencia  social integral de la familia.

4. Organizar grupos de apoyo técnico intersectorial con participación de los funcionarios de las entidades públicas para realizar tareas de liderazgo en materia de prevención en asuntos de familia.
5. Las demás que emanen de la presente ley.
Artículo Sexto. De los Consejos Territoriales Departamentales, para la Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia. Los Consejos territoriales Departamentales para la 
Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, creado por la presente ley, estará integrado por el Gobernador del Departamento quien lo presidirá; por los Alcaldes Distritales o Municipales del respectivo Departamento, por el Director Regional el Instituto Colombino del Bienestar Familiar, por el Director Departamental de Policía Nacional, por el Defensor del Pueblo Territorial del respectivo Departamento, por el Procurador territorial del respectivo Departamento, y por tres representantes con sus respectivos suplentes de las Organizaciones Sociales, religiosas, gremiales, comunitarias e indígenas, de cobertura territorial departamental, seleccionadas por el Ministerio de familia.

Los Consejos Territoriales Departamentales deberán reunirse por lo menos cada tres meses y tendrán las funciones siguientes:
1. Presentar panes con sus respectivos programas y proyectos en armonía con lo establecido por el Consejo Regional sobre los asuntos de familia en el respectivo Departamento.
2. Sugerir al Ministerio de Familia las políticas públicas y los mecanismos de coordinación intersectorial de las actividades de todas las entidades y organismos públicos y privados, cuyas funciones contribuyan a la protección, el emprendimiento y la formación integral de la familia.

3. Recomendar las formulas que consideren convenientes para satisfacer las necesidades y demandas en los asuntos de asistencia familiar.

4. formular recomendaciones para la coordinación de las acciones de los sectores de la producción y demás entidades públicas y privadas que integran el sistema de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia.
5, Organizar grupos de apoyo técnico y logístico intersectorial con la participación de funcionarios de las entidades que correspondan, para realizar tareas de liderazgo, coordinación y seguimiento

Parágrafo: El Secretario  Departamental de bienestar social ejercerá la coordinación del consejo Territorial departamental bajo la Dirección del Gobernador, y compilará previa evaluación técnica y económica d los diferentes informes provenientes de la secretaria técnica local de los municipios y distritos de los respectivos departamentos, y velar por su ejecución.
Articulo Séptimo. De las Secretarias Técnicas locales, para la Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia. Habrá una Secretaría Técnica local en cada Municipio o distrito del respectivo Departamento, para la Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, y será ejercida por el Secretario  Municipal o Distrital del bienestar familiar en los respectivos municipios o distritos del Departamento.
La Secretaría Técnica tendrá las funciones siguientes:

1. Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias el consejo territorial departamental para la Protección, emprendimiento y formación integral de la familia, conforme a las instrucciones que imparta el Alcalde y se establezcan en el respetivo reglamento.
2. Presentar al  consejo territorial departamental para la Protección, emprendimiento y formación integral de la familia, los informes, estudios y tareas que se requieran en defensa y el bienestar de las familias en el respectivo Municipio o Distrito.
3. Organizar y dirigir las labores de protección para la niñez desamparada en el respectivo municipio o distrito.

4. Organizar y dirigir las labores de rehabilitación de la familia y madres cabeza de hogar.
5. Organizar y dirigir las labores de protección y rehabilitación de los inválidos, ancianos, indigentes, mendigos, y victimas de calamidades naturales y sociales.

6. Coordinar las actividades de las entidades asistencias de carácter privado que tengan contrato con el respetivo municipio o distrito.

7. Prestar los servicios de suplemento nutricional de las escuelas, jardines infantiles, restaurantes escolares, sala cunas, gotas de leche, administrar los servicios de vestuario, peluquería y otros similares de carácter gratuitos que se establezcan en razón de los escolares y de las persona protegidas por la asistencia pública.
8. Realizar estudios y campañas de salud mental para desarrollar planes de protección y de  rehabilitación.
9. Organizar los campos de asistencia social y destinarlos a las dependencias  que los requieran.

10. Coordinar la capacitación y formación en valores en las escuelas de padres de los diferentes establecimientos educativos del respectivo municipio o distrito.
11. Realizar todas las investigaciones necesarias para plantear a nivel técnico, los servicios de asistencia y protección social integral en el área de su jurisdicción.

12. Las demás que se le señale en la presente ley.

T I T U L O III

DEL MINISTERIO DE LA FAMILIA

Artículo Octavo. Creación del Ministerio de la Familia. Créase el Ministerio de la Familia como organismo rector del Sistema de Protección, Emprendimiento y Formación Integral de la Familia, encargado de formular, coordinar, ejecutar y vigilar la política del Estado en ésta materia, en concordancia con los planes y programas de desarrollo, según los principios de participación contemplados en esta ley.

El Ministerio de la Familia tendrá a su cargo, además de las funciones previstas en la presente ley, el ejercicio de las atribuciones generales que corresponde ejercer a los Ministerios, de conformidad con la ley 790 de 2002 y lo vigente del Decreto 1050 de 1968.

El Ministerio de la Familia seguirá en orden de precedencia al Ministerio del Interior y de Justicia.

El Ministerio de la Familia será miembro, con derecho a voz y voto, del Consejo Nacional de Política Económica y Social, CONPES.

El Ministerio de la familia tendrá una estructura administrativa y las funciones que mas adelante se determinan, con la finalidad  de coordinar el sistema Nacional de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia. Además, ejecutará y evaluará las políticas de prevención, desarrollo, protección, emprendimiento y formación integral de la familia; y tendrá bajo su responsabilidad el control de la prestación de servicios descentralizados, democráticos y participativos de todas las entidades integrantes del sistema.
Deberá formular las políticas públicas de protección, emprendimiento y formación integral de la familia, en estricta sujeción a lo establecidos en los artículos 5º y del 42 al 47 de Constitución Política, y conforme a los principios y valores fundamentales previstos en la presente ley. También, deberá elaborar y presentar al Congreso de la República el proyecto de ley por medio del cual se desarrolle el inciso 7º del artículo 42 de la constitución política sobre la progenitura responsable, en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la vigencia de la presente ley.

Parágrafo. Para el cumplimiento de lo establecido en la presente ley, facúltese al Presidente de la República, para que en un plazo máximo de seis meses, expida conjuntamente con el Ministro de Familia, las reglamentaciones que contengan los ajustes que se hagan necesarios para el buen funcionamiento del sistema nacional de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia.
Artículo Noveno. Funciones del Ministerio de Familia. Corresponde al Ministerio de Familia:
1. Formular las políticas públicas para la protección, Emprendimiento y formación integral de la familia.
2. Establecer las normas técnicas y los procedimientos para la regulación de los servicios asistenciales, de protección de emprendimiento y formaron en materia de familia.

3. Dirigir, coordinar, controlar y evaluar los procesos organizacionales de planeación y ejecución de políticas en materia de protección, emprendimiento y formación de la familia; y en relación, con las organizaciones integradas a l sistema nacional de protección, emprendimiento y formación de la familia.
4. Preparar y presentar con la asesoría del Consejo Nacional de Política Económica y Social - COMPES y del Consejo Nacional de Protección, emprendimiento y formación de la familia, los proyectos, programas y estrategias que deban incorporarse al plan nacional de desarrollo e inversiones sociales, en armonía con los planes sectoriales. Así mismo los planes, programas y estrategias sobre asentamientos humanos subnormales en áreas urbanas y rurales; sobre currículos y pénsum educativos para la formación de docentes y disentes de instituciones publicas y privadas, formales y de educación para el trabajo del desarrollo humano; sobre formación moral, ética y emprendimiento productivo y asistencial; y sobre el control al crecimiento demográfico del país y Latinoamérica.
5. Ejecutar en coordinación con el Ministerio de comunicaciones, un sistema adecuado de información y capacitación nacional en materia de protección, emprendimiento y formación integral de la familia, con principio y valores universales, morales y éticos, para la convivencia social y el desarrollo emocional, espiritual y físico de la familia.
6. Implementar acciones en coordinación con las organizaciones públicas y privadas, mediante convenios de prestación de servicios para la promoción, prevención, protección, emprendimiento y formación integral de la familia.
7. Realizar investigaciones sobre las causas y consecuencias de la disfuncionalidad familiar, y en especial, de los grupos familiares más vulnerables: niñez, mujer, juventud, ancianos, minusvalidos y etnias, entre otros.
8. Definir y establecer los instrumentos administrativos y técnicos para hacer efectiva la protección emprendimiento y formación integral de la familia.
9. Fomentar y apoyar las Organizaciones Sociales, religiosas, gremiales, comunitarias e indígenas, que trabajen en defensa en los derechos humanos y para la protección, emprendimiento y formación integral de la familia.

10. Ejecutar programas en materia de prevención de invalidez y rehabilitación de minusvalidos con jugecion a las políticas públicas del plan de salud.
11. contratar la elaboración de estudios e investigaciones sobre protección emprendimiento y formación integral de la familia, con participación sectorial n los niveles nacional y territorial del Estado.

12. Implementar mecanismos de asistencia jurídica y social para menores de edad, adolescentes, mujeres, ancianos, y disminuidos físicos, fisiológicos y psíquicos de escasos recursos económicos.
13. Formular denuncias penales y disciplinarias ante la autoridad competente en defensa y protección de la familia, niños y jóvenes.

14. Establecer las normas y procedimiento para una efectiva orientación nutricional y de seguridad alimentaría para la familia de escasos recursos en áreas urbanas y rurales.
15. Promover e implementar escuelas de padres para la protección emprendimiento y formación integral de la familia.

16. Administrar el Fondo Nacional para la protección emprendimiento y formación integral de la familia.
17. Compilar las normas y procedimientos para la protección emprendimiento y formación integral de la familia.
18. Establecer las regulaciones y políticas conjuntamente con el Instituto del Bienestar Familiar para protección emprendimiento y formación integral de la familia, los proceso de adopción nacional e internacional.
19. Otorgar, suspender o cancelar licencias o permisos otorgados a organizaciones que presten servicios en materia de protección emprendimiento y formación integral de la familia.
20. Participar con voz y voto en el Consejo Nacional de Política económica y social – COMPES
21. Formular y elaborar programas y estrategias para la prevención de desastres naturales, especialmente en asentamientos subnormales de familias de escasos recursos. Así mismo en relación con la ejecución de programas de y estrategias de ayudas por inundaciones, terremotos, derrumbes, explosiones, incendios, y otros de naturaleza similar, en coordinación con los programas de auxilios a damnificados adelantados por otras organizaciones publicas o privadas.
22. Promover en coordinación con el Ministerio d Salud, las gobernaciones y alcaldías programas y estrategias para la creación y funcionamiento de centros y servicios de rehabilitación somática, psicológica, emocional, espiritual y ocupacional para las familias de escasos recursos con estas enfermedades.
23. El misterio de familia en cuanto sean compatibles con las competencias asignadas con la presente ley, ejercerá las funciones en materia de protección emprendimiento y formación integral de la familia; y coordinará, con las organizaciones integrantes del sistema la ejecución de planes, programas y estrategias en materia de protección, emprendimiento  y formación integral de la familia.
24. Además de las funciones que le asigne la presente ley o el reglamento, el Ministerio de la Familia ejercerá en lo relacionado con la Protección, emprendimiento y formación integral de la familia, las funciones que no estén expresamente atribuidas por ley a otras autoridades.
Artículo Décimo. De la estructura orgánica del Ministerio de la Familia. El Ministerio de la Familia tendrá la siguiente estructura administrativa básica:

Despacho del Ministro

Despacho del Viceministro. 

*Oficina de análisis financiero y económico 

*Oficina de Inter-relaciones y cooperación internacional, nacional, regional y local.
*Oficina de información nacional.

*Oficina de investigación nacional.

Despacho del Secretario General.

*Oficia Jurídica.

*Oficina de Planeación, control y evaluación.

*Oficina de personal
*Oficina Técnica de Finanzas y presupuesto.

*Oficina Administrativa
*Oficina Operativa
Direcciones Generales:
*Dirección General para la protección de la familia en lo nacional y territorial, Subdirección de prevención, Subdirección de drogadicción, Subdirección de delincuencia infantil y asuntos policivos, Subdirección de  embarazo precoz  no deseado, subdirección de nutrición y seguridad alimentaría, Subdirección de la tercera edad, subdirección de disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos.

*Dirección General para el emprendimiento de la familia en lo nacional y territorial, Subdirección de asistencia social, Subdirección de productividad y sostenibilidad, Subdirección de sustitución de actividades laborales, Subdirección de salud pública y educación.

*Dirección General para la formación integral de la familia en lo nacional y territorial, Subdirección de formación en principios y valores universales para el cumplimiento de normas de convivencia; subdirección de reinserción social y laboral, subdirección de convivencia pacífica, democrática y participativa.
Parágrafo 1º. El Gobierno Nacional adoptará las medidas necesarias para que pueda operar la estructura básica del Ministerio de Familia. Para tal efecto, creará los empleos que demande la administración, señalará sus funciones, fijará sus dotaciones y emolumentos y desarrollará dicha estructura con sujeción a la presente ley, respetando las políticas de modernización del Estado y racionalización del gasto público, y estableciendo para su cumplimiento mecanismos de control que aseguren su máxima productividad.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional al establecer y reglamentar la estructura orgánica del Ministerio de Familia, fortalecerá la Secretaria Técnica local en los respectivos municipios y distritos de los  departamentos del País.
Parágrafo 3º. La estructura administrativa del Ministerio de Familia no podrá exceder o incrementar el valor actual de la nómina de funcionarios, directamente o a través de contratos o asesorías del Instituto Colombiano de bienestar familiar.

Solamente podrá el Gobierno Nacional aumentar anualmente porcentajes correspondientes teniendo en cuenta el índice de precios al consumidor decretado por el DANE.
TITULO IV

DEL PATRIMONIO DE RENTAS DEL MINISTERIO DE FAMILIA

Articulo Undécimo.  El patrimonio y rentas del Ministerio de Familia estará conformado por:
1. Las sumas que se apropien en el Presupuesto Nacional.

2. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera a cualquier título.

3. Los bienes, derechos y obligaciones que pertenecían al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, y los saldos del presupuesto de inversión del Instituto, existentes a la fecha de entrar a regir la presente ley.

4. Las sumas y los bienes muebles e inmuebles que le sean donados o cedidos por 
entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales.

5. El porcentaje de los recursos que asigne la ley con destino al Ministerio de familia y provenientes del Fondo Nacional de Regalías.

6. Los recursos prevenientes de derechos, tasas, tarifas, multas, participación de los contratos administrativos que se establezcan en el área de su jurisdicción según porcentajes señalados por las correspondientes asambleas y concejos.
Articulo Duodécimo. Carácter social del gasto publico familiar. Los recursos que por medio de esta ley se destinen a la Protección, emprendimiento y formación integral de la familia, se considerarán gastos público social.
Articulo Décimo tercero. Del control fiscal de la secretarias técnicas locales para la Protección, emprendimiento y formación integral de la familia. Las auditorias estarán a cargo de las contralorías respectivas, para lo cual se les autoriza a los Contralores, conforme a la ley 42 de 1943, realicen los ajustes estructúrales respetivos.
TITULO V

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Articulo Décimo cuarto. Formación obligatoria en progenitura responsable. Se adiciona un numeral al artículo 23 de la Ley 115 de 1994, así:
4º. Educación en progenitura responsable. 

Articulo Décimo Quinto. De la supresión y fusión de entidades y organismos vinculados con la protección, defensa y bienestar de la Familia. Autorizase al Gobierno Nacional para suprimir o fusionar entidades u organismos administrativos nacionales que cumplan funciones en relación con la Familia afines a las del Ministerio de la Familia, así como para reasignar las funciones de dichas entidades u organismos en este ministerio. Para estos efectos, y para las adscripciones de las Entidades a que se refiere el siguiente artículo, el Gobierno Nacional efectuará los traslados presupuestales y adoptará las medidas fiscales necesarias para que el Ministerio de la Familia pueda asumir a cabalidad las funciones que se le asignen.

Articulo Décimo Sexto. De la adscripción de entidades al Ministerio de Familia. Como entidad descentralizada adscrita al Ministerio de Familia funcionará a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, el cual, sin modificar su naturaleza jurídica, se trasladará del Ministerio de Protección Social.

El Organismo que en virtud de lo dispuesto en esta ley se traslade a la estructura orgánica del Ministerio de Familia pasará al mismo con el patrimonio, saldos presupuestales, así como con el personal de la actual planta de personal que a juicio del Gobierno Nacional fuere indispensable para el desarrollo de sus funciones.

Para los efectos de la tutela correspondiente, el Ministro de Familia o su delegado, ejercerá la presidencia de la junta directiva de dichas entidades.

Parágrafo. Mientras se cumple con los trámites tendientes a perfeccionar el traslado de la entidad a que se refiere el presente artículo, la dirección y administración de la misma estará a cargo de las personas que designe el Ministro de Familia.

Articulo Décimo Séptimo. De la planta de personal del Ministerio de Familia. Para el cumplimiento de sus funciones, el Ministerio de Familia tendrá una planta de personal global, que será distribuida mediante resolución, atendiendo a la estructura orgánica, las necesidades del servicio y la naturaleza de los cargos.

Los empleados del Ministerio de Familia serán empleados públicos, de régimen especial, adscritos a la carrera administrativa, excepto aquellos que sean de libre nombramiento y remoción determinados en la estructura del Ministerio, así como los cargos actuales de la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ocupados por trabajadores oficiales, sin perjuicio de los derechos adquiridos.
Así mismo formarán parte del Ministerio de Familia el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
Articulo Décimo Octavo. De las entidades científicas adscritas y vinculadas al Ministerio de Familia. El ministerio tendrá a nivel nacional, territorial departamental, y local los organismos adscritos y vinculados siguiente:
1. La Caja de Compensación familiar, los ancianatos e institutos.

2. El sistema de Bienestar Familiar.
3. Los defensores de familia.

4. La policía de menores.

5. La Procuraduría delegada para la defensa del menor y de la familia.

6. La Personería delegada la defensa del menor y de la familia.

7. Las Comisarías de Familia.
8. El Comité Nacional para la protección del Minusválido.

9. Las secretarias de Bienestar social en el orden territorial departamental y municipal o distrital.

10. La consejería de la Presidencia de la Republica para la juventud, la mujer y la familia.

11. Las demás que conforme a la presente ley se adscriban o vinculen por el Ministerio de Familia.
Parágrafo 1.El Ministerio de la Familia contara además con el apoyo científico y técnico de las Universidades públicas y privadas.
Articulo Décimo Noveno. Orden de Precedencia. El Ministerio de la Familia que se crea por la presente ley, seguirá en orden de precedencia al  Ministerio del Interior y de Justicia.
Articulo vigésimo. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Atentamente,

RICARDO ARIAS MORA

Senador de la República

Partido Social de Unidad Nacional- Partido de la U.

Bogotá D.C., Octubre 6 de 2008

Doctor
LUÌS GUILLERMO GIRALDO HURTADO

Ciudad.
ASUNTO: CERTIFICACIÒN DE CUMPLIMIENTO OBJETO DEL CONTRATO.

Apreciado Luís Guillermo:
Comunico a usted, que el doctor CHARLES SCHULTZ NAVARRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.562.572 de Barranquilla, Tarjeta Profesional No. 15.519 del Consejo Superior de la Judicatura, cumplió satisfactoriamente con la accesoria legislativa prevista en la cláusula primera objeto del contrato de prestación de Servicios de fecha septiembre 01 del año en curso, suscrito entre el Partido que usted legalmente representa y el citado profesional.   

La presente certificación de cumplimiento, cumple con lo establecido en la cláusula sexta del aludido contrato de prestación de servicios. Anexo copia del proyecto de ley y su exposición de motivos.
Aprovecho la oportunidad para informarle que en la tarde del día de mañana estaré radicando el proyecto ante la Secretaría del Senado de la República y por su conducto solicitar, informar a la Bancada del Partido sobre la existencia del proyecto y los aportes que deberán hacerse durante su trámite en el Senado y en la Cámara de Representantes. 
Atentamente,

RICARDO ARIAS MORA

Senador de la República

Partido Social de Unidad Nacional- Partido de la U.
Bogotá D.C., Octubre 6 de 2008

Senador

RICARDO ARIAS MORA

Presente.
Apreciado Senador:

Adjunto remito el proyecto de ley por la cual se estable el sistema nacional de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia, se crea el Ministerio de Familia y se dictan otras disposiciones, aparejado de la correspondiente exposición de motivos. Así mismo, lo dejo grabado en el computador de la Secretaría de la Comisión Séptima del Senado de la República, para lo de su competencia, reiterándole que seguiré presto a seguir colaborándole en todo cuanto sea necesario.  
Agradezco por su conducto la colaboración prestada por el Doctor Jesús Maria España, secretario de la Comisión Séptima del Senado de la República, el Doctor Fernando Bedoya asesor de la misma Comisión, la señora Maria Victoria González transcriptora de la aludida entidad y otros importante funcionarios de la Comisión.
De esta manera, dejo realizada la labor profesional objeto de la asesoría convenida con el partido Social de Unidad Nacional – Partido de la U, en el contrato de prestación de servicios de fecha septiembre 01 del año en curso. 
Finalmente, recomendarle notificar al representante legal del Partido de la U, en su condición de persona autorizada de la aprobación y adopción del proyecto y su exposición de motivos, para su presentación oficial a la Secretaría del Senado República. 
Atentamente
CHARLES SCHULTZ NAVARRO

C. C. 7.462.572 de Barranquilla.

T. P. No. 15.519 del C. S. J. 
Bogotá D.C., Octubre 6 de 2008

Doctor 

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General 

H. Senado de la República

Ciudad
Señor Secretario General:

Adjunto remito el proyecto de ley “Por la cual se estable el sistema nacional de Protección, emprendimiento y formación integral de la familia, se crea el Ministerio de Familia y se dictan otras disposiciones”, aparejado de la correspondiente exposición de motivos, para lo de su competencia.

Con sentimientos de mi alta consideración y respeto, 

Cordialmente,

RICARDO ARIAS MORA                                                                                                              SENADOR DE LA REPUBLICA

